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QUE EMITE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO EN RELACIÓN 
CON LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 9º Y 17 DE LA LEY GENERAL PARA LA 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, A CARGO DE RICARDO 
MEJÍA BERDEJA Y SUSCRITA POR RICARDO MONREAL ÁVILA, 
DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 79 numeral 2, 80; 81, 82, 84, 
85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y 167, numeral 4, 
176, fracción I, y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados presenta a la 
Honorable Asamblea el siguiente: 
 
 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 
Con fecha 9 de octubre se presentó ante el Pleno de esta H, Cámara de 
Diputados a iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma los 
artículos 9o. y 17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
a cargo de Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por Ricardo Monreal Ávila, 
diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
 
En esa misma fecha fue turnado para su análisis y dictamen a la comisión de 
Igualdad de Género.  
 
El 10 de octubre la Comisión de Igualdad de Género recibió la iniciativa en 
comento bajo el ex expediente 5182 . 
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CONTENIDO  
 
Refieren los proponentes que la participación de la mujer en diversos ámbitos 
de la vida pública ha trascendido a espacios anteriormente acotados a la 
participación masculina. Precisan que en el ámbito del deporte, persisten 
todavía disciplinas en las que persiste una visión androcéntrica y que por lo 
tanto se ha mantenido cerradas para las mujeres, fomentando los estereotipos 
sexistas y agudizando la discriminación en contra de las mujeres. 
 
Abundan en referencias históricas relativas a los orígenes los Juegos Olímpicos 
que tuvieron como base fomentar la habilidad guerrera y atlética del hombre, 
con deportes concebidos por ellos y para ellos, en los cuales era necesaria una 
elevada masa muscular como boxeo, lucha, lanzamiento de jabalina, bala y 
disco, así como las carreras pedestres. 
 
La definición del rol femenino entendido como las acciones y prácticas que le 
ha conferido el modelo de la sociedad occidental, ha hecho que exista una 
identificación entre deporte y virilidad, donde se contempla al deporte como 
espectáculo cargado de fuerza y agresividad; y por otro lado se encuentra la 
excesiva instrumentación del deporte como medio de cuidado estético 
femenino. Así el deporte para los varones parece estuviera asociado a una 
actividad grata, relacionada con el entretenimiento competitivo, 
reconocimiento y el ocio grupal. En cambio para las mujeres estaría ligado a 
una actividad estética que la mayoría de las veces consiste en acudir a los 
clubs deportivos y/o gimnasios a esforzarse para adelgazar. La definición de 
los roles femeninos refuerzan una feminidad en la que la práctica de alguna 
disciplina tiene un lugar secundario y a veces negativo. 
 
Señalan como muestra de ello, que en el año de 1888, el padre de los Juegos 
Olímpicos de la era moderna, dejó claro que la mujer no participaría en ellos 
por considerarlo “aberrante y contrario a la salud pública”, pues se creía que 
las mujeres podrían adquirir terribles enfermedades, incluida la esterilidad, si 
salían de sus sillones de tejer. Las mujeres se negaron a aceptar la 
determinación de Pierre de Coubertin y, en su propio país (Francia), Alice Millat 
fundó en 1922 los Juegos Olímpicos Femeninos, realizados en París y basados 
en el atletismo, con subsecuentes ediciones en Gotemburgo 1926 y en Praga 
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1930, luego de lo cual su organismo se integró a la Federación Internacional 
de Atletismo para dar cabida a las mujeres de manera oficial. 
 
Hoy en día son evidentes los avances sociales de las mujeres en todos los 
ámbitos, pero a pesar de la aparente igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, existen aún obstáculos que dificultan la igualdad efectiva. 
El deporte, como actividad plenamente integrada en nuestra sociedad, no es 
ajeno a esta realidad. 
 
Nuestra La ley General de Cultura Física y Deporte define en su artículo 5° 
fracción V al deporte de la siguiente manera: Deporte: Actividad física, 
organizada y reglamentada, que tiene por finalidad preservar y mejorar la 
salud física y mental, el desarrollo social, ético e intelectual, con el logro de 
resultados en competiciones. 
 
A nivel internacional la Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte, 
los elementos clave de la Carta de la UNESCO manifiestan que la educación 
física y el deporte: 
 

• Son un derecho fundamental para todas las personas; 
 

• Son esenciales para la educación a lo largo de la vida; 
 

• Deberá adaptarse a las necesidades individuales y sociales; 
 

• Deberá ser realizada por personal cualificado; 
 

• Se precisará del equipamiento y las necesidades apropiadas; 
 

• Se promoverán los valores morales y éticos; 
 

• Se promoverán los medios de comunicación positivos. 
 
 

Los Principios Fundamentales del Movimiento Olímpico también promueven el 
deporte como un derecho humano (Principio 8), por su contribución a la 
educación y a los valores morales (Principio 2, Principio 6) y como un 
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mecanismo potencial para contribuir a la paz y a la dignidad humana (Principio 
3). 
 
La lucha para obtener la participación igualitaria de las mujeres en el deporte 
ha sido fomentada por el movimiento de los derechos de las mujeres, así como 
por las cartas específicas de deportes que lo promueven universalmente. El 
primer principio de la Declaración de Brighton sobre las mujeres y el deporte 
define los criterios mediante los cuales se pueden medir y conseguir la 
ecuanimidad e igualdad para las mujeres en el deporte: 
 

(a) El gobierno y el estado deberían realizar todos los esfuerzos necesarios 
para garantizar que las instituciones y organizaciones responsables del 
deporte cumplieran con las disposiciones de igualdad de la Carta de 
las Naciones Unidas, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y la Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra las mujeres. 
 

(b) Todas las mujeres, independientemente de su raza, color, idioma, 
religión, credo, orientación sexual, edad, estado civil, discapacidad, 
creencias políticas o afiliaciones u orígenes sociales o nacionales 
tienen derecho a una igualdad de oportunidades para participar o 
formar parte del mundo del deporte, ya sea para el ocio o diversión, 
para la promoción de la salud o para el alto rendimiento. 
 

(c) Se deberán asignar y conceder los recursos, el poder y la 
responsabilidad de manera justa y sin discriminación en función del 
sexo; pero a la par, esta asignación deberá compensar cualquier 
desequilibrio existente en las ventajas disponibles para hombres y 
mujeres. (International Working Group on Women, 1998). 

 
Así mismo el 20 de marzo de 2009, México suscribió en la XV Asamblea 
General del Consejo Iberoamericano del Deporte, el acta de Constitución de la 
Red Iberoamericana Mujer y Deporte, con los siguientes Considerandos: 
 

• Que la igualdad entre hombres y mujeres es un principio jurídico 
universal. 

• Que el deporte, la actividad física y la recreación son derechos de la 
ciudadanía. 
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• Que el deporte es un vehículo para el cambio social. 
• Que existe una diferencia en la participación de las mujeres en todos 

los niveles y ámbitos del deporte, en relación con los hombres. 
• Que hacer realidad la igualdad de oportunidades supone dar un trato 

equitativo a las mujeres para equilibrar las diferencias que existen con 
los hombres y garantizar estrategias dirigidas a corregir la 
representación insuficiente. 

 
Por todo ello proponen incorporar en el cuerpo de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, el deporte como un ámbito en el que debe 
también prevalecer la igualdad y a través del se puede contribuir al 
empoderamiento de las mujeres y al avance de la igualdad sustantiva.  
 
 
 
CONSIDERACIONES 
 
La Comisión de Igualdad de Género ha analizado a detalle la iniciativa materia 
del presente dictamen, en principio el proyecto reúne los elementos de fondo y 
forma de acuerdo con la técnica legislativa. 
 
Se observa también que la pretensión de los diputados proponentes se 
desarrolla de acuerdo a nuestro constitucional y que además es congruente 
con el espíritu progresivo del derecho humano a la igualdad entre mujeres y 
hombres establecido en el artículo 4 constitucional. 
 
Estimamos que la propuesta de reformas a la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres es también afín a los objetivos de esta 
dictaminadora, que busca erradicar los estereotipos de género que discriminan 
y subestiman las capacidades de las mujeres y que les impiden su pleno 
desarrollo en ámbito de la vida pública, como lo es el deportivo, en los que aún 
prevalecen criterios de exclusión.   
 
Coincidimos con los proponentes en que es fundamentalmente el principio de 
igualdad y no discriminación el que sustenta su pretensión, el cual reconoce 
que hombres y mujeres no son biológicamente iguales, pero reivindica que no 
existe  diferencia alguna entre ambos sexos en el tema de las capacidades, y 
habilidades intelectuales, y que de acuerdo a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como a las declaratorias de la Comisión 
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Nacional de los Derechos Humanos y la propia Organización de las Naciones 
Unidas, tampoco existen diferencias entre unas y otros al momento de ejercer 
sus derechos como seres humanos y ciudadanos libres. 
 
No obstante lo anterior, esta Comisión también observa, al igual que los 
proponentes que en México prevalece un considerable índice de discriminación 
en contra de las mujeres dentro del ámbito deportivo y que es necesario 
diseñar acciones para erradicar esa desigualdad. 
 
Cabe precisar que al igual que en otras esferas sociales, en el ámbito del 
deporte pareciera que las necesidades de las mujeres no son importantes, y 
por ello no se prevén  medidas para  darles las mismas oportunidades de 
participación y desarrollo de tal suerte que las mujeres deben desenvolverse 
en ámbitos deportivos muchas veces creados por y para los hombres, 
masculinizando de alguna forma su propia actividad, motivo por el cual la 
desventaja para las mujeres sigue presentándose de una u otra manera. 
 
De igual manera para esta Comisión no pasa inadvertido que la discriminación 
en contra de las mujeres no sólo se observa en la práctica de algunas 
disciplinas deportivas sino que también es significativa en las estructuras de las 
instituciones deportivas, lo que permite que en la política en materia deportiva 
siga predominado una visión androcéntrica. 
 
Consideramos que lo resultados de la encuesta realizada por la CONADE en 
2004 es ilustrativa de la situación que han vivido las mujeres en el ámbito 
deportivo lo cual justifica y explica la pertinencia de la iniciativa materia de 
este dictamen.  
 
La encuesta señala que sólo 2.8% de las federaciones cuentan con un área de 
atención a las mujeres, mientras que sólo 10.5% de las federaciones ofrecen 
capacitación sobre la perspectiva de género. Un tema de particular atención es 
el que se refiere al acoso sexual, pues este tipo de violencia, que se manifiesta 
de una forma velada y casi silenciosa, tiene consecuencias graves para la 
víctima al interferir en su desarrollo y desempeño. 
 
Añade que aunque hombres y mujeres están expuestos a sufrir acoso sexual, 
son las mujeres quienes lo enfrentan en mayor medida Sólo 13.2% de las 
federaciones cuentan con mecanismos para la resolución de denuncias sobre 
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acoso sexual; asimismo, en dos terceras partes de las federaciones no existen 
iniciativas especiales para promover la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. 
 
En cambio, precisa que en los organismos estatales estos temas han permeado 
un poco más, en parte por las políticas públicas actuales donde el gobierno 
mexicano promueve que las diferentes entidades de la República trabajen en 
los temas de equidad y género en todos los niveles. De tal forma que tenemos 
que el 20 por ciento de los organismos estatales cuentan con un área de 
atención a las mujeres y el 16% ofrece capacitación sobre la perspectiva de 
género. 
Precisa que se muestran mayor preocupación por los mecanismos legales y en 
estrecha relación con las instituciones de justicia de cada entidad, el 28% de 
los organismos estatales cuentan con mecanismos para la resolución de 
denuncias sobre acoso sexual. 
 
También las iniciativas especiales para promover la igualdad de oportunidades 
en el empleo son mayores, con un 28% de los organismos estatales que 
trabajan en este rubro. 
 
En cuanto a la toma de decisiones se encontró que en los organismos cúpula 
del deporte nacional la participación de la mujer es escaza; el Consejo 
Directivo del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte (SINADE) tiene 
actualmente dos mujeres entre los 30 representantes de organismos estatales 
y miembros afines: , lo cual representa el 6.6%. 
 
Por su parte el pleno del SINADE tiene 157 organismos, de los cuales 27 están 
presididos por mujeres, es decir, el 17.2%. Entre éstos, de los 36 Institutos, 
Consejos Estatales y Entidades Deportivas, sólo cinco son dirigidos por mujeres 
lo que significa una representación femenina del 13.9%. 
 
Asimismo, entre 75 Federaciones Deportivas Nacionales y organismos afines, 
cinco tienen presidenta una representación del 6.6%. 
 
En la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte no hay mujeres dentro del 
pleno de este órgano colegiado, encargado de dirimir las controversias que se 
susciten como última instancia en el ámbito deportivo. En la Confederación 
Deportiva Mexicana A. C. (CODEME), hay sólo dos mujeres en el Consejo 
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Directivo con el rango de vocales. El Comité Olímpico Mexicano, en su Comité 
Ejecutivo, contaba con dos mujeres desde 1996, con lo cual cumple con la 
cuota mínima señalada por el Comité Olímpico Internacional para cada país 
afiliado, de acuerdo a las conclusiones del Congreso Olímpico del Centenario 
en 1994.  
 
De acuerdo con lo anterior y en el marco de las obligaciones constitucionales 
del estado mexicano en materia de igualdad previstas en los artículo 1 y 4 
constitucional, así como las contraídas en el plano convencional internacional 
como lo son: 
La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) que en su artículo tercero mandata a los Estados 
Parte a realizar acciones para garantizar la igualdad en el acceso a 
oportunidades entre mujeres y hombres en todas las esferas.  
 

Artículo 3.- Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en 
particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno 
desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio 
y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre 

La Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte, que específicamente 
prevé: 

"Todo ser humano tiene el derecho fundamental de acceder a la 
educación física y al deporte, que son indispensables para el pleno 
desarrollo de su personalidad". 

 
La Carta Olímpica, que conforma los estatutos que rigen al Comité Olímpico 
Internacional, en su octavo principio fundamental señala:  
 

"La práctica del deporte es un derecho humano. Toda persona debe tener 
la posibilidad de practicar deporte según sus necesidades". 

 
Así como la Declaración de Brighton sobre Mujer y Deporte (Inglaterra) que da 
cuenta de la necesidad de acelerar el proceso de cambio para rectificar los 
desequilibrios que enfrentan las mujeres que compiten y participan en el 
ámbito deportivo. 
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Tal como lo han expuesto los proponentes, todos estos documentos fomentan 
el acceso a las prácticas deportivas, a las instalaciones y a la conformación de 
las estructuras deportivas sin discriminación, e instan a las autoridades a 
garantizar que las mujeres ejerzan este derecho sin obstáculos.  
 
La Comisión de Igualdad, considera que las reformas propuestas contribuyen 
al avance progresivo del derecho a la igualdad y particularmente al 
empoderamiento de las mujeres al interior de la vida deportiva, con lo cual 
también se incluye al deporte como elemento necesario para cerrar el círculo 
de la igualdad sustantiva y consolidar un Estado democrático, socialmente 
responsable, justo y equitativo. 
 
Coincidimos con los proponentes en su apreciación de que el deporte puede 
vislumbrarse como elemento para la eliminación de estereotipos, como un 
motor de cambio social que contribuye desde hace tiempo, a promover la 
igualdad entre mujeres y hombres. 
 
Esta Comisión dictaminadora considera oportunas las modificaciones 
planteadas porque contribuyen a fomentar una imagen equilibrada, respetuosa 
de las diferencias y sin estereotipos en los ámbitos culturales y deportivos. 
Además de ser una herramienta más para el desarrollo de políticas públicas y 
programas específicos que impulsen la equidad de género y la igualdad de 
oportunidades. 
 
Por tal motivo esta dictaminadora, considera que la iniciativa cuenta con todos 
los elementos de fondo y forma para ser aprobada por lo cual emite su 
dictamen en sentido positivo. 
 
Por todo lo anterior la Comisión de Igualdad de Género somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente: 
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DICTAMEN 

 
Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 9° y se 
adiciona la fracción XII al artículo 17 de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres 
 
Único. Se reforma la fracción V del artículo 9° y se adiciona la fracción XII al 
artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
Artículo 9. La Federación... 
 

I - IV... 
 
V. Proponer iniciativas y políticas de cooperación para el desarrollo de 
mecanismos de participación igualitaria de mujeres y hombres, en los 
ámbitos de la economía, toma de decisiones y en la vida social, deportiva, 
cultural y civil. 
 

Artículo 17. La Política... 
 
... 
 

I – XI... 
 
XII. Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de las 
mujeres en las diferentes disciplinas deportivas, así como en la vida 
deportiva. 

 
 

Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 27 de noviembre de 2014. 
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